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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
IntervencIón 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se pone en conocimiento general que en la Intervención General y en 
el tablón de la sede electrónica municipal (https://sede.arandadeduero.es) se halla 
expuesto al público el expediente de modificación presupuestaria número 10/2022 de 
crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido 
de Tesorería, por un importe total de 4.614.184,18 euros, que fue aprobado inicialmente 
por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2022. 

Los interesados que estén legitimados para examinar y presentar reclamaciones 
ante el Pleno, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y por 
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán 
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

a)  Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b)  Oficina de presentación: Registro General. 
c)  Órgano ante el que se reclama: Pleno de la corporación. 
La modificación presupuestaria número 10/2022, sobre presupuesto prorrogado 

para el ejercicio 2022, se considerará definitivamente aprobada si durante el plazo citado 
anteriormente no se hubiesen presentado reclamaciones. 

En Aranda de Duero, a 3 de mayo de 2022. 
La alcaldesa, 

Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BAÑUELOS DE BUREBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de abril de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Bañuelos de Bureba 
para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 97.445,00 euros y 
el estado de ingresos a 97.445,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Bañuelos de Bureba, a 6 de abril de 2022. 
El alcalde, 

José María Díez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado 
para el ejercicio 2022, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Barbadillo del Mercado, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde, 

José Antonio Sancho Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación de la ordenanza municipal reguladora 
del servicio de taxi de Briviesca, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, 
se procede a su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, L.R.B.L. 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO 
DE TAXI DE BRIVIESCA 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento legal y objeto. 

En virtud del artículo 25.2.g) la regulación del servicio de taxi es competencia 
municipal. 

La presente ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20.1.ñ) de la Ley 1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León y de acuerdo 
en lo dispuesto en la siguiente normativa sectorial: 

– Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de 
Castilla y León.  

– Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
– Ley 9/2018, 20 de diciembre, de Transporte Público de Viajeros por Carretera de 

Castilla y León. 
– Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento 

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
– Orden de 4 de febrero de 1993, por la que se desarrolla el reglamento de la Ley 

de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de autorizaciones de transporte 
discrecional de viajeros por carretera.  

– Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el reglamento 
nacional de los servicios urbanos de transporte en automóviles ligeros. 

El objeto de la presente ordenanza es la regulación del transporte público de viajeros 
en automóviles de turismo, que se preste en el término municipal de Briviesca. 

Artículo 2. – Definición. 

Se entiende por servicio de taxi: el transporte público discrecional de viajeros en 
automóviles de turismo, con capacidad mínima de cinco y máxima de nueve plazas 
incluida la del conductor, realizado por cuenta ajena y con el derecho a percibir el pago de 
un precio por dicha prestación. 
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TÍTULO II. – LICENCIAS 

Artículo 3. – Licencias. 

Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil 
de turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de auto-taxi 
otorgada por el ayuntamiento. 

La licencia habilitará para la prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto 
a la licencia y cuya identificación figurará en la misma. Se podrá transferir a otro vehículo 
del mismo titular en caso de sustitución del automóvil, siendo necesario comunicar al 
ayuntamiento dicha circunstancia. 

Para la obtención de la licencia municipal de auto-taxi será necesario obtener 
simultáneamente la autorización que habilite para la prestación de servicios de transporte 
interurbano en automóviles de turismos.  

Las licencias municipales de taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su 
validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
para la obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia cada 4 
años. 

Artículo 4. – Ámbito de las licencias. 

El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las 
licencias de auto-taxi se ajustará a lo previsto en la presente ordenanza. 

La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte 
interurbano dará lugar, asimismo, a la cancelación de la licencia. 

La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará 
lugar, asimismo, a la retirada de la autorización de transporte urbano. 

Artículo 5. – Ampliación de licencias. 

Mediante acuerdo plenario, y con previa audiencia de los poseedores de licencias 
y asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el 
interés público lo precise, ampliar el número de las mismas. 

Artículo 6. – Transmisibilidad de las licencias. 

Las licencias de auto-taxi solo podrán transmitirse en los siguientes supuestos: 
1.  Por fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos. 
2.  Cuando el cónyuge viudo o los herederos legitimarios y el jubilado no puedan 

explotar las licencias como actividad única y exclusiva, y previa autorización del 
Ayuntamiento, en favor de los solicitantes reseñados en el artículo 12 del Real Decreto 
763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el reglamento nacional de los servicios 
urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros, teniendo en todo caso 
derecho de tanteo cualquier otro heredero forzoso en posesión del permiso local de 
conductor. 
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La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la 
prestación del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el ejercicio 
de la actividad. 

3.  Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por 
motivo de enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor (entre 
ellos la retirada definitiva del permiso de conducir necesario), a apreciar en su expediente, 
en favor de los solicitantes del apartado anterior. 

4.  Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá 
transmitirla, previa autorización del ayuntamiento, al conductor asalariado con permiso de 
conducir y ejercicio en la profesión durante un año, no pudiendo el primero obtener nueva 
licencia en este ayuntamiento en el plazo de diez años, ni el adquirente transmitirla de 
nuevo si no es en alguno de los anteriores supuestos. 

La transmisibilidad de las licencias de taxi quedará condicionada al pago de los 
tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente de  dicha 
licencia. 

Artículo 7. – Del otorgamiento de licencias por el ayuntamiento. 

El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia 
del servicio a prestar al público. 

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará: 
– La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas 

licencias. 
– El tipo, extensión y crecimiento del municipio. 
– Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio. 
– La necesidad de cubrir servicios mínimos, para garantizar el servicio a los 

ciudadanos. 
– La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte y la 

circulación. 
Artículo 8. – Solicitantes de licencia de auto-taxi. 

Podrán solicitar licencias de auto-taxi: 
– Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del 

permiso de conducir correspondiente. 
– Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi,  

acreditada mediante la posesión y vigencia del permiso de conductor expedido por el ente 
local creador de la licencia, y la inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad 
Social.  

Artículo 9. – Otorgamiento de las licencias. 

Las licencias de auto-taxi se otorgan por concurso, previa convocatoria pública que 
garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por transmisión 
de licencias, de acuerdo al artículo 6. 
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Artículo 10. – Duración, caducidad y revocación de las licencias. 

1.  Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por tiempo indefinido. 
2.  La licencia de auto-taxi se extinguirá: 
–  Por renuncia voluntaria del titular de la licencia. 
– Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad. 
3.  El Ayuntamiento de Briviesca declarará revocadas y retirará las licencias a sus 

titulares por las causas siguientes: 
 – Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que 

está autorizado. 
– Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta 

alternos durante el periodo de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y por 
escrito ante el ayuntamiento. 

– No contar con la autorización que le habilite para la prestación del servicio 
interurbano conforme es preceptivo en Castilla y León. 

– No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor. 
– Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no 

autorizada por esta ordenanza. 
– Realizar una transferencia de licencia no autorizada. 
– Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que hagan 

referencia al vehículo. 
– Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización 

en la Seguridad Social. 
Artículo 11. – Procedimiento de revocación de las licencias. 

En cualquier momento, el ayuntamiento puede iniciar el procedimiento de revocación 
de las licencias si se da alguno de los supuestos enumerados como causa de revocación 
en el artículo anterior. 

La revocación de la licencia se acordará por la Junta de Gobierno Local, previa 
tramitación del oportuno expediente, que se incoará de oficio, a instancia de las centrales 
sindicales, agrupaciones profesionales y asociaciones de consumidores y usuarios o por 
denuncia. 

Dicho expediente conllevará un trámite de audiencia con los interesados con el fin 
de que justifique el motivo por el cual se ha iniciado el procedimiento de revocación de la 
licencia. 

Artículo 12. – Del Registro municipal de licencias. 

En el ayuntamiento existirá un Registro municipal de las licencias de autotaxi 
existentes, en el que se harán constar las incidencias relativas a sus titulares y asalariados 
así como a los vehículos afectos a las mismas. 
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TÍTULO III. – CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Artículo 13. – Explotación de la licencia. 

Los titulares de una licencia de autotaxi deberán explotarla personalmente o 
conjuntamente mediante la contratación de conductores asalariados, que están en 
posesión del permiso municipal de conducir expedido por este ayuntamiento y afiliados a  
la Seguridad Social. 

Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la 
licencia según lo previsto en esta ordenanza. 

En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor, el 
titular de la licencia podrá solicitar una autorización, previamente justificada, para que el 
servicio de auto-taxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización tendrá una 
duración de un mes. 

Artículo 14. – Prestación de los servicios. 

– Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi deberán comenzar a prestar el 
servicio en el plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y 
con el vehículo afecto a la misma. En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el 
titular deberá justificar de forma fehaciente ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una 
prórroga por escrito para la concesión de un segundo plazo. 

– Los conductores deberán seguir el itinerario más corto para llegar al destino 
solicitado, a menos que el viajero exprese su voluntad de seguir otro. 

– El conductor del autotaxi está obligado a depositar en la policía local los objetos 
que pudieran haber sido olvidados por los usuarios en el interior del vehículo en el plazo 
de 48 horas desde que se produjo el hallazgo. 

Artículo 15. – Condiciones de la prestación de los servicios. 

La contratación del servicio de auto-taxi podrá realizarse: 
– Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor del 

vehículo, momento en el cual se entenderá contratado el servicio. 
– Mediante la realización de una llamada al teléfono correspondiente. 
– Mediante concertación previa. 
– En las paradas establecidas de taxi. 
Artículo 16. – Paradas de autotaxi. 

– El Ayuntamiento de Briviesca, previa consulta a las asociaciones profesionales, 
establecerá de modo discrecional las paradas de autotaxi. 

– Los puntos fijados de parada se modificarán cuando el ayuntamiento lo considere 
oportuno, atendiendo a motivos de mejora del tráfico, obras u otros criterios objetivos que 
lo fundamenten, debiendo siempre consultar con las asociaciones representativas y se 
informará al público del cambio. 
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– En dicha parada figurarán los teléfonos de contacto de los profesionales, así como 
los turnos de guardia que se hayan establecido para que puedan ser localizados por los 
usuarios. 

Artículo 17. – Turno de guardia. 

En caso de necesidad, existirá un turno de guardia para el servicio nocturno y de 
festivos, que comprenderá desde las once de la noche hasta las siete de la mañana del día 
siguiente. 

El ayuntamiento, oídas las asociaciones profesionales del sector, determinará el 
turno de guardias, el número de vehículos afectos a las mismas y el lugar de ubicación. 

La Policía Municipal estará provista de las direcciones y teléfonos de todos los 
taxistas que presten el servicio, controlando el turno de guardia correspondiente, a efectos 
de su conocimiento por los usuarios. 

El ayuntamiento se reserva el derecho de determinar el turno rotativo de taxistas 
para el servicio nocturno 

Dicho turno de guardia también se podrá consultar en la parada de taxis. 
Artículo 18. – Negativa a prestar el servicio. 

El conductor solicitado para la prestación de un servicio solo podrá negarse por 
alguna de las circunstancias siguientes: 

– Cuando el solicitante del servicio fuera perseguido por la policía. 
– Cuando de las circunstancias concurrentes dedujera que el solicitante del servicio 

acaba de cometer un delito. 
– Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en manifiesto estado de 

embriaguez o de intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave 
e inminente para su vida o integridad física. 

– Cuando el atuendo de los viajeros o los bultos, equipajes o animales que lleven 
consigo puedan deteriorar o causar daños en el interior del vehículo. Se exceptúa de esta 
posibilidad el supuesto en que el solicitante del servicio tenga deficiencia visual y vaya 
acompañado de un perro-guía. 

– Cuando sea requerido para prestar servicio por vías intransitables o que ofrezcan 
peligro para la seguridad e integridad, tanto de los ocupantes y del conductor como del 
vehículo. 

– Cualquier otro motivo debidamente acreditado y justificado ante la administración 
municipal. 

TÍTULO IV. – VEHÍCULOS Y TARIFAS 

Artículo 19. – Capacidad de los vehículos. 

La capacidad del vehículo será con carácter general de 5 plazas; no obstante, previo 
informe de la consejería competente en materia de transporte, se podrá autorizar con 
carácter excepcional el aumento de las plazas por encima de cinco, previa justificación de 
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la necesidad de dicha media en función de las características geográficas, de población, 
actividad económica o distribución de servicios de la zona y la inexistencia de servicios de 
transporte colectivo que permitan cubrir adecuadamente las necesidades demandadas. 

Artículo 20. – Distintivo de los vehículos. 

Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi dentro del ámbito de aplicación 
de esta ordenanza deberán llevar un distintivo que los identifique. 

Artículo 21. – Requisitos de los vehículos. 

Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi deberán ser marcas y modelos 
homologados, cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa correspondiente, y en 
cualquier caso: 

– Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la 
maniobra con suavidad. 

–  Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y los asientos 
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficiente. 

– Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que 
garanticen la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de material 
transparente e inastillable; igualmente deberán ir dotadas de mecanismos para accionarlas 
a voluntad de los particulares. 

– Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión 
de documentos y monedas. 

– Ir provistos de extintores de incendios, según lo preceptuado en la legislación 
vigente aplicable. 

– Podrán ir provistos de mamparas de seguridad. 
– Ir provistos de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes. 
– Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los 

suplementos aplicables a cada kilometraje. 
Artículo 22. – Cuota tributaria. 

Las cuotas tributarias a abonar por las licencias de taxi y otros hechos imponibles 
relacionados vienen determinados en la ordenanza fiscal n.º 305, reguladora de la tasa 
por licencias de autotaxis y demás. 

Artículo 23. – Tarifas. 

Las tarifas de los servicios dentro del municipio no pueden exceder los 6 euros para 
la tarifa normal y 8 euros para la tarifa de nocturnos, sábados, domingos y festivos (1). 

Para los servicios interurbanos de transporte público discrecional se estará a lo que 
disponga por Resolución la Consejería competente, según lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Orden FYM/22/2014, de 15 de enero, de régimen tarifario de los servicios interurbanos 
de transporte público discrecional de viajeros por carretera en vehículos de turismo. 
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Los taxistas deben conocer esas tarifas y tener una copia en el vehículo a 
disposición de los viajeros. 

(1)  Esta tarifa se aplicará a los servicios nocturnos que se presten entre las 23 horas 
y las 7 horas en días laborables; a los servicios que se presten los sábados desde las 
16:00 a las 24:00 horas; y a los servicios que se presten los domingos y festivos desde las 
00:00 horas hasta las 24:00 horas.  

TÍTULO V. – INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 24. – Inspección. 

Sin perjuicio de la competencia de otras administraciones públicas, corresponde al 
Ayuntamiento de Briviesca la vigilancia e inspección del servicio de transporte de viajeros 
en vehículos autotaxi, con la colaboración de la Policía Local. 

Los conductores de los vehículos facilitarán a los servicios de la inspección, en el 
ejercicio de sus funciones, el acceso a los vehículos y permitirán el examen de la 
documentación exigida con arreglo a esta ordenanza. 

Artículo 25. – Procedimiento.  

El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 9/2018, 
de 20 de diciembre, de transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León o 
norma legal que la modifique o sustituya; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; La Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 26. – Clasificación de las infracciones.  

Las infracciones de las normas reguladoras del transporte en taxi de Briviesca se 
clasifican en muy graves, graves y leves.  

Artículo 27. – Infracciones muy graves.  

Constituyen infracciones muy graves las tipificadas como tales en la ley sectorial 
que por razón de la materia resulte aplicable, incluidas las siguientes:  

1.  La realización del servicio careciendo de la preceptiva licencia de autotaxi o 
cuando la misma haya caducado o se haya extinguido, revocado o retirado.  

2.  La utilización de licencia expedida a nombre de otra persona o la conducción 
del vehículo realizando servicios por personas distintas del titular de la licencia o de las 
personas colaboradoras o contratadas a estos efectos.  

3.  La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección, vigilancia 
y control que impida el ejercicio de las funciones que reglamentariamente tengan 
atribuidas.  

4.  La comisión de infracciones penales con motivo de la prestación del servicio 
objeto de esta ordenanza.  

5.  Carecer del seguro obligatorio del automóvil.  
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6.  Conducir el vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes. 

7.  No cubrir reiteradamente el turno rotativo de taxistas para el servicio nocturno y 
festivos. 

Artículo 28. – Infracciones graves.  

Constituyen infracciones graves las tipificadas como tales en la ley sectorial que 
por razón de la materia resulte aplicable, incluidas las siguientes:  

1.  La prestación del servicio con vehículo distinto al adscrito a la licencia, salvo en 
caso de avería en la forma regulada en esta ordenanza.  

2.  La falta de inicio del servicio una vez autorizado o la paralización del mismo en 
los plazos establecidos, sin causa justificada.  

3.  La negativa u obstaculización a la clientela de la disposición de la documentación 
destinada a quejas y reclamaciones relativas al servicio.  

4.  La desatención de las solicitudes de servicio de los usuarios y el abandono de 
los viajeros sin prestar totalmente el servicio para el que fuera requerido, salvo que 
concurra alguna de las circunstancias justificativas previstas en esta ordenanza. 

5.  El incumplimiento del régimen tarifario.  
6.  La realización de servicios por trayectos o itinerarios inadecuados, lesivos 

económicamente para los intereses del usuario o desatendiendo sus indicaciones, sin 
causa justificada.  

7.  La ocupación de asientos por terceras personas ajenas a quienes hubieran 
contratado el servicio, excepto el caso de desarrollo de tareas de enseñanza siempre que 
la clientela no ponga objeciones a esta circunstancia.  

8.  El empleo de palabras o gestos groseros y amenazas a las personas usuarias, 
viandantes o personas que conduzcan otros vehículos.  

9.  La retención de cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello 
a la Entidad Gestora del Área dentro de las 72 horas siguientes. 

10.  El no sometimiento de los vehículos o de sus dispositivos e instrumentos de 
control a las revisiones preceptivas.  

11.  La no subsanación de las deficiencias observadas en las revisiones 
anteriormente referidas.  

12.  La no suscripción de los seguros que haya obligación de contratar, según lo 
establecido en la normativa específica de aplicación.  

13.  El transporte de un número de personas usuarias superior a las autorizadas.  
Artículo 29. – Infracciones leves.  

Constituyen infracciones leves las tipificadas como tales en la ley sectorial que 
resulte aplicable por razón de la materia, incluidas las siguientes:  



boletín oficial de la provincia

– 17 –

núm. 88 martes, 10 de mayo de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

1.  La realización de servicios sin llevar en el vehículo la documentación que se exige 
en esta ordenanza o en otra que sea de aplicación.  

2.  No llevar en lugar visible la documentación o distintivos de conformidad con la 
normativa vigente.  

3.  El trato desconsiderado a las personas usuarias o a terceros, cuando por su 
levedad no deba ser sancionado como falta grave.  

4.  El descuido en el aseo de la persona que conduzca el autotaxi, así como en la 
limpieza interior y exterior del vehículo.  

Artículo 30. – Sanciones. 

1.  Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 a 400 euros.  
2.  Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 a 1.000 euros.  
3.  Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 1.001 a 6.000 euros.  
4.  En caso de reiteración de infracciones muy graves éstas se sancionarán con 

multa de hasta 18.000 euros.  
5.  Las sanciones y límites establecidos anteriormente se entenderán automáticamente 

actualizados de acuerdo con lo dispuesto por la ley sectorial de transporte que resulte 
aplicable y que los pueda modificar.  

Artículo 31. – Graduación de la sanción. 

 La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites establecidos en los 
artículos anteriores, se graduará considerando especialmente los siguientes criterios:  

a)  El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.  
b)  La continuidad o persistencia en la conducta infractora.  
c)  La naturaleza de los perjuicios causados. 
d)  La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción 

de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que, contra el 
acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
a partir de la publicación del presente anuncio, en la forma y plazos que establecen las 
normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

En Briviesca, a 26 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Álvaro Morales Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL 

Modificación del precio público por la participación en comidas de hermandad 
y similares, organizadas por el Ayuntamiento de Buniel 

El Pleno del Ayuntamiento de Buniel, en sesión celebrada con fecha 26 de abril de 
2022, adoptó, entre otros, acuerdo de modificación del precio público vigente por la 
participación en comidas de hermandad y similares, organizadas por el ayuntamiento 
según el siguiente detalle: 

Objeto. – Se sustituye la referencia a «comida de hermandad» por «paella de San 
Isidro». 

Cuantía. – Tarifa: 
Actividad Inscripción 

Paella de San Isidro General: 7,00 euros 
</= 14 años: 4,00 euros 

Entrada en vigor: los precios públicos modificados entrarán en vigor y comenzarán 
a exigirse al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El resto de tarifas publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 70, de 11 
de abril de 2018, mantienen su vigencia. 

Las cuestiones no modificadas se regirán por la ordenanza general reguladora de 
los precios públicos municipales aprobada el 24 de noviembre de 2011 (Boletín Oficial de 
la Provincia número 23, de 2 de febrero de 2012), así como en las normas de organización 
y abono de diversas actividades (Boletín Oficial de la Provincia 173, de 12 de septiembre 
de 2019). 

El acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio o recurso contencioso-
administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. En 
caso de interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición.  

En Buniel, a 27 de abril de 2022.  
El alcalde-presidente, 
Jesús Díez Monzón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
concejalía de Personal y régImen InterIor 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del 
mismo, se hace saber que por D. Samuel Pérez Sancho, Cristian Casado Manrique, Javier 
Martínez García, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo tramitado en 
procedimiento abreviado n.º 240/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 2, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto contra el acuerdo del Tribunal Calificador de 9 de marzo de 2021, por el que 
se determina y ordena la realización de la prueba de oficios consistente en «Manipulación 
de mecanismos y componentes eléctricos. Detección de averías. Circuitos de vivienda. 
Iluminación en viviendas. Cuadro general de protección» (segunda prueba del quinto 
ejercicio, en ejecución de sentencias). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 49 y 
50 en relación con el 21 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, puedan comparecer en indicado recurso como demandados en el 
plazo de nueve días. 

En Burgos, a 29 de abril de 2022. 
El alcalde, P.D. (resolución de 1/2/2022), 

la teniente de alcalde, 
Nuria Barrio Marina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
seccIón de IndustrIa, comercIo y consumo 

Mediante esta publicación se informa que se ha procedido a publicar por la 
instructora del expediente 3/2021 SUB-COM la resolución de la convocatoria de ayudas 
directas para aquellos autónomos y pequeñas empresas cuyo domicilio fiscal y la actividad 
desarrollada se encuentren en el término municipal de Burgos y que hayan sufrido en 
mayor medida la crisis económica originada por las restricciones normativas que se han 
aprobado como consecuencia de la pandemia de la COVID-19. Anualidad 2021 segunda 
edición, en el siguiente enlace: 

http://www.aytoburgos.es/ayudas-y-subvenciones/segunda-edicion-convocatoria-
de-ayudas-directas-para-pequenas-empresas-y-autonomos-para-el  mantenimi 

Este anuncio tiene efectos de notificación de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 10.8.ª de las bases de la citada convocatoria, significándole que contra el 
presente acuerdo que agota la vía administrativa, podrá interponer en el plazo de dos 
meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Asimismo, con carácter potestativo podrá formular recurso de reposición ante la 
Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acuerdo, de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. 

En Burgos, a 26 de abril de 2022. 
La concejala delegada de Comercio, 

Rosa María Niño Salas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA 

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de este ayuntamiento  
en sesión celebrada el 9 de marzo de 2022, al no haberse presentado reclamaciones tras la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 59, de fecha 25 de marzo de 2022, 
se hace público el texto definitivo de la siguiente ordenanza:  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PúBLICO POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO O LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL APROVECHAMIENTO 
CINEGéTICO EN EL COTO PRIVADO DE CAZA DE BUSTO DE BUREBA, BU-10.225 
Artículo 4. – Cuota tributaria. 

La cuota de los derechos a percibir por el precio público por aprovechamiento de 
caza menor será el resultado de aplicar las siguientes cuotas: 

Empadronados en Busto de Bureba: 220 euros. 
Nacidos o casados con nacidos en Busto de Bureba: 285 euros. 
Descendientes o casados con descendientes de Busto de Bureba: 355 euros. 
Resto de cazadores: 675 euros. 
Disposición final. – 
Una vez se efectué la publicación de la presente ordenanza en el Boletín Oficial de 

la Provincia entrará en vigor el día siguiente de su publicación continuando la vigencia 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.  

En Busto de Bureba, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Julio Ruiz Capillas España
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2022 del ejercicio 2022 

El expediente 1/2022 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Busto 
de Bureba para el ejercicio de 2022, queda aprobado definitivamente con fecha 9 de marzo 
de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:  

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 34.985,58 
Total aumentos 34.985,58 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

7 Transferencias de capital 34.985,58 
Total aumentos 34.985,58 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

En Busto de Bureba, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Julio Ruiz Capillas España
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO 

Aprobación definitiva 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del 
Ayuntamiento de Condado de Treviño de 18 de marzo de 2022 sobre la modificación de 
la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, cuyo texto se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en los artículos 104 a 110 del citado texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
Artículo 2. – Naturaleza jurídica. 

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana es un 
tributo directo, que no tiene carácter periódico. 

Artículo 3. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del 
impuesto de bienes inmuebles. 

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de 
manifiesto a consecuencia de: 

– La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 
– La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 

dominio, sobre los referidos terrenos. 
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Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo 
inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto. 

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase 
de transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros 
actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes: 

– Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos 
convencional y legal, transacción. 

– Sucesión testada e intestada. 
– Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa 
– Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones 

al disolverse. 
– Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, 

censos, usos y habitación, derechos de superficie. 
Artículo 4. – Terrenos de naturaleza urbana. 

La clasificación del suelo se recoge en el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 
a)  El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 

urbanizado o equivalente. 
b)  Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los 

que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan 
su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de 
ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable. 

c)  El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de 
los núcleos de población. 

d)  El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, 
del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con 
independencia del grado de concentración de las edificaciones. 

e)  El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por 
la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 

f)  El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características 
que establezca la legislación urbanística. 

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es 
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante 
el periodo de generación del incremento de valor. 
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Artículo 5. – Supuestos de no sujeción. 

a)  No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

b)  No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

c)  Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones 
de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, 
sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

d)  No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, 
que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos. 

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha sociedad en al menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o derechos de 
voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o 
como consecuencia de la misma. 

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, 
a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la 
Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 
entre los citados fondos durante el periodo de tiempo de mantenimiento de la exposición 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 
10 de dicha disposición adicional décima. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a 
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no 
se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en 
este apartado. 

d)  Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia 
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 
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Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a 
que se refiere el artículo 106 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o 
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin 
que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas 
operaciones: el que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en 
su caso, por la administración tributaria. 

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las 
dependencias de este ayuntamiento la siguiente documentación: 

– Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de 
la adquisición). 

– Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de 
la transmisión). 

– Recibo del impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente al último ejercicio. 
– En caso de transmisiones lucrativas, recibo del impuesto de sucesiones y 

donaciones. 
La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la 

inexistencia de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido 
en el artículo 15 de la presente ordenanza fiscal en concordancia con el artículo 110 del 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas 
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a 
comparar señalados anteriormente, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para 
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre Sociedades. 
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Artículo 6. – Exenciones objetivas. 

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes: 

a)  La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 
b)  Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 

como conjunto histórico-artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado 
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

A tal efecto, sus propietarios o titulares de derechos reales acreditarán que han 
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos 
inmuebles, cuyo presupuesto de ejecución sea superior al resultado de aplicar sobre el 
valor catastral total del inmueble los siguientes porcentajes, según los distintos niveles de 
protección determinados por los correspondientes instrumentos de planeamiento: 

Niveles de protección Porcentaje s/valor catastral 

NIVEL 1: Protección integral 
– Bienes declarados individualmente  

de interés cultural 5% 
– Bienes no declarados individualmente  

de interés cultural 25% 
NIVEL 2: Protección estructural 50% 
NIVEL 3: Protección ambiental 100% 

La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto 
de ejecución y la justificación de su desembolso, la siguiente documentación: 

– La licencia municipal de obras u orden de ejecución. 
– La carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se haya tramitado.  
– El certificado final de obras. 
c)  Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 

habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente 
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder 
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para 
satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este 
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a 
girar la liquidación tributaria correspondiente. 
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A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese 
inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y 
sobre el patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente 
ante esta corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del texto refundido de 
la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

Artículo 7. – Exenciones subjetivas. 

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes 
cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes personas o 
entidades: 

a)  El estado, las comunidades autónomas y las entidades locales a las que 
pertenezca el municipio, así como sus respectivos organismos autónomos del estado y las 
entidades de derecho público o de análogo carácter de las comunidades autónomas y de 
dichas entidades locales. 

b)  El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que 
se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 
análogo carácter a los organismos autónomos del estado. 

c)  Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d)  Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión 

Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados. 

e)  Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos 
afectos a las mismas. 

f)  La Cruz Roja Española. 
g)  Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 

tratados o convenios internacionales. 
Artículo 8. – Sujetos pasivos. 

Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
a)  Transmisiones lucrativas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 

transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona 
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno a cuyo favor se constituya o transmita 
el derecho real del que se trate. 
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b)  Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona 
física o jurídica, o la entidad a la que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate. 

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o 
la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España. 

Artículo 9. – Base imponible. 

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años. 

Artículo 10. – Cálculo de la base imponible. 

1.  La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del 
terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de 
generación conforme a los coeficientes previstos en el artículo 107.4 del texto refundido 
de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

2.  Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, 
se atenderá a las siguientes reglas: 

a)  En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados 
en un bien inmueble de características especiales: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. 

Cuando el valor del terreno en el impuesto sobre bienes inmuebles sea consecuencia 
de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con 
posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor 
establecido en ese momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor 
del terreno obtenido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la 
fecha de devengo. 

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, 
esta entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno, 
esta entidad establece un coeficiente reductor del 2% (máximo el 15%). 

b)  En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte 

de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total. 
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c)  En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los 
derechos, calculado mediante las normas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de 
terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del impuesto de bienes 
inmuebles. 

d)  En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o 
terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la 
proporcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie 
una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es 
decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

e)  En expropiaciones forzosas: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que 

corresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno 
a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a 
efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

3.  A los efectos del artículo 107.3 del TRLHL, para los casos en que se modifiquen 
los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general, durante los cinco años de efectividad de los nuevos valores catastrales, 
se tomará como valor del terreno el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores 
catastrales la reducción de 60%. 

No obstante lo anterior, no resultará aplicable la reducción anterior si los nuevos 
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a 
los valores anteriores. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. 

4.  Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación. 

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo 
de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un 
periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin 
tener en cuenta las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el 
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en 
cuenta las fracciones de mes. 
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En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una 
posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. 

El artículo 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece unos coeficientes 
máximos aplicables por periodo de generación. 

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone, aplicar 
los coeficientes máximos establecidos en la normativa estatal para cada periodo de 
generación: 

Coeficiente máximo  
Periodo de generación aplicable al Ayuntamiento  

Inferior a 1 año 0,14 
  1 año 0,14 
  2 años 0,13 
  3 años 0,15 
  4 años 0,16 
  5 años 0,17 
  6 años 0,17 
  7 años 0,16 
  8 años 0,12 
  9 años 0,10 
10 años 0,09 
11 años 0,08 
12 años 0,08 
13 años 0,08 
14 años 0,08 
15 años 0,10 
16 años 0,12 
17 años 0,16 
18 años 0,20 
19 años 0,26 

Igual o superior a 20 años 0,36 
No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados 

anualmente mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha 
actualización, alguno de los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal 
resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en 
vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 
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Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren 
dicho periodo, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho 
periodo. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará 
el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener 
en cuenta las fracciones de mes. 

5.  Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior 
al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá 
solicitar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos 
reales. 

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el 
artículo 104.5 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este ayuntamiento la 
siguiente documentación: 

– Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de 
la adquisición). 

– Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de 
la transmisión). 

– Recibo del impuesto sobre bienes inmuebles (antigua contribución urbana) 
correspondiente al último ejercicio. 

– En caso de transmisiones lucrativas, recibo del impuesto de sucesiones y 
donaciones. 

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de: el que conste en el título que 
documente la operación; 

En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas. 
En transmisiones lucrativas, será el declarado en el impuesto sobre sucesiones y 

donaciones. 
Artículo 11. – Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. 

La cuota íntegra de este impuesto, será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen del 30%. 

Artículo 12. – Devengo del impuesto. 

El impuesto se devenga: 
a)  Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 

intervivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión. 
b)  Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 
a)  En los actos o contratos inter vivos, la del otorgamiento del documento público. 
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b)  Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción 
en un registro público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

c)  En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
d)  En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del 

auto o providencia aprobando su remate. 
e)  En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas 

a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los 
propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del acta de 
reparcelación. 

Artículo 13. – Devoluciones. 

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de 
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la 
devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose 
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto no habrá lugar a 
devolución alguna. 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se 
liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior. 

Artículo 14. – Gestión del impuesto. 

1.  Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la 
correspondiente declaración. 

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 

a)  En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
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b)  En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente 
o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde 
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a)  Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o 

contratos que originan la imposición. A estos efectos, se presentará la siguiente 
documentación: 

– Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de 
la adquisición). 

– Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de 
la transmisión). 

– Recibo del impuesto sobre bienes inmuebles (antigua contribución urbana) 
correspondiente al último ejercicio. 

– En caso de transmisiones lucrativas, recibo del impuesto de sucesiones y 
donaciones. 

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente 
a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes. 

Artículo 15. – Información notarial. 

Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en 
el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. 

Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado 
se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria. 

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por 
la falta de presentación de declaraciones. 
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Artículo 16. – Comprobaciones. 

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor 
de los elementos del hecho imponible. 

Artículo 17. – Inspección. 

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el supuesto 
de no sujeción por inexistencia de incremento de valor, así como en el supuesto de solicitud 
del cálculo de la base imponible mediante datos reales, el ayuntamiento se pronunciará 
expresamente sobre la admisión o inadmisión de dichos requerimientos incoando, en su 
caso y en dicho momento, el correspondiente procedimiento de comprobación de valores, 
a los efectos de determinar si procede la no sujeción o, en su caso, si resulta más favorable 
para el contribuyente calcular la base imponible sobre datos reales. 

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General 
Tributaria para la comprobación de valores. 

Artículo 18. – Infracciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 10 de mayo de 
2022, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León en Burgos. 

En Treviño, a 22 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Enrique Barbadillo Ayala
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FUENTESPINA 

Resolución de Alcaldía n.º 50/2022, de 27 de abril, del Ayuntamiento  de Fuentespina  
por  la que se licita mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria para 
el contrato de concesión demanial para explotación del bar de las piscinas municipales de 
Fuentespina. 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo. Ayuntamiento de Fuentespina. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: alcaldía. 
c)  Obtención de documentación e información: 
1.  Plataforma de contratación del sector público: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle licitacion&idEvl=dlirjl 

wnHXYuf4aBO%2BvOIO%3D%3D 
2.  Central contratación Diputación de Burgos: 
https://central.burgos.es/Licitacion/PerfiIContratante/datosLicitacion.do?tipo=2&id=

296 REFERENCIA Contrato Abierto A00130/2022. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: contrato privado. 
b)  Descripción: explotación bar piscinas municipales de Fuentespina (Paseo de la 

ermita, s/n). 
c)  División por lotes: no. 
d)  Lugar de ejecución: Fuentespina. 
e)  Plazo de ejecución: quince meses improrrogables. 
f)  Admisión de prórroga: no. 
g)  CPV: 55000000. Servicios comerciales al por menor de hostelería y restauración. 
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. 
c)  Subasta electrónica: no. 
d)  Criterios de adjudicación: 
I.  Alza sobre el canon de licitación: hasta un máximo de 80 puntos, no se valoran 

ofertas que no contengan alza en el canon. 
II.  Precios y tarifas: hasta un máximo de 5 puntos. 
III.  Mejoras en la prestación del servicio: hasta un máximo de 5 puntos. 
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IV.  Oferta restauración: hasta un máximo de 10 puntos, con el siguiente desglose: 
a.  Listado de menús, platos combinados, pinchos, tapas, etc.: 6 puntos. 
b.  Mejoras servicio: 
i.  Oferta de cocina ininterrumpida en verano con la apertura de la piscina: 4 puntos. 
4. – Valor estimado del contrato y presupuesto base de licitación: canon mensual: 
Canon: 316 euros. IVA: 66,36 euros. Total: 382,36 euros. 
5. – Garantías: 

Provisional: 120 euros. 
Definitiva: 5% sobre el canon ofertado en su importe anual sin IVA. 
6. – Requisitos específicos del contratista: no se exige 
7. – Presentación de ofertas: 
a)  Fecha límite de presentación: 30 de mayo de 2022 a las 13:00 horas. 
b)  Modalidad de presentación: Exclusivamente electrónica. 
c)  Lugar de presentación: Central de Contratación Diputación de Burgos. 
https://central.burqos.es/Licitacion/PerfilContratante/datosLicitacion.do?tipo=2&id=296 
8. – Apertura de ofertas: 

a)  Descripción: 1 de junio de 2022 a las 11:00 horas en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Fuentespina (Plaza Mayor, s/n, 09471 Fuentespina). 

9. – Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario. 
En Fuentespina, a 28 de abril de 2022. 

La alcaldesa, 
María José Mato Ramírez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN 

Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza 

Aprobados por resolución de esta Alcaldía de fecha 27 de abril, los padrones y listas 
cobratorias de los tributos locales: 

1. – Padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica 2022. 
2. – Padrón del 2.º trimestre de agua, basuras y alcantarillado de 2022. 
3. – Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana 2022. 
4. – Padrón de rótulos publicitarios del año 2022. 
Todo ello a los  efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se 

deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como 
de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente 
anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y tablón 
municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen 
interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por 
convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones 
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del 
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se 
procederá al cobro en periodo voluntario de los siguientes impuestos: 

Concepto Plazo cobro en voluntaria Fecha de cargo en cuenta 

Padrón del impuesto sobre bienes Del 1 de mayo al 
inmuebles de naturaleza rústica 2022 30 de junio de 2022 6 de junio de 2022 
Padrón del impuesto sobre bienes Del 1 de junio al  
inmuebles de naturaleza urbana 2022 30 de julio de 2022 18 de julio de 2022 
Padrón del 2.º trimestre de agua, Del 1 de junio al  
basuras y alcantarillado del 2022 30 de julio de 2022 30 de junio de 2022 
Padrón de rótulos publicitarios Del 1 de junio al  
de 2022 30 de julio al 2022 6 de julio de 2022 

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando 
el aviso en la oficina de la entidad colaboradora de Ibercaja, presentando el recibo emitido 
por este ayuntamiento. 
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se 
iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los 
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio. 

En Gumiel de Izán, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Jesús Briones Ontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MAMOLAR 

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta entidad local 
correspondiente al ejercicio de 2021, se expone al público junto con sus justificantes, 
durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados y se 
practicará cuantas comprobaciones crean necesarias, emitiéndose nuevo informe, antes 
de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su 
caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 2 y 3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales. 

En Mamolar, a 26 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Isidro Bartolomé Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 21 de abril 
de 2022, acordó aprobar de forma inicial las siguientes ordenanzas: 

– Ordenanza reguladora de caminos rurales de Milagros. 
– Ordenanza reguladora del uso del punto limpio del Ayuntamiento de Milagros. 
Se abre periodo de información al público por espacio de treinta días a contar desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Dentro de 
dicho plazo, los interesados podrán presentar en este Ayuntamiento cuantas alegaciones 
y observaciones estimen oportunas. En el caso de que no se presentaran, el acuerdo se 
entenderá definitivamente aprobado. 

En Milagros, a 25 de abril de 2022 
El alcalde, 

Pedro Luis Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, de fecha 26 de abril de 2022, por el que se aprueban las bases específicas 
reguladoras y la convocatoria 2022 para la concesión de subvenciones municipales para 
la ejecución de proyectos en el ámbito de la acción social, propuestos por el Consejo de 
Servicios Sociales de Miranda de Ebro. 

BDNS (Identif.): 623356. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/623356). 

Primero. – Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarias de la subvención las asociaciones de carácter social que 
figuren en el Registro de Asociaciones Municipal, así como fundaciones y entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines sociales, con sede y ámbito de actuación 
en Miranda de Ebro, y que cumplan los requisitos establecidos en las bases. 

Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos: 
Ser entidades privadas, estar legalmente constituidas y sin ánimo de lucro. Las 

asociaciones deberán estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones con la 
calificación de social y en el Registro de Entidades, Servicios y Centros Sociales de la 
Comunidad Autónoma. Todas ellas deberán ejercer su actividad en Miranda de Ebro. 

Acreditar experiencia y capacidad operativa en el ámbito de la acción social, 
describiendo las actividades realizadas en el año anterior, la experiencia profesional de las 
personas que serán responsables del proyecto y la inscripción en el Registro de Entidades 
y Centros de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Haber justificado, en su caso, las subvenciones otorgadas en convocatorias 
anteriores por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro, salvo que correspondan a proyectos 
en ejecución, se haya autorizado prórroga para su justificación o no haya finalizado el plazo 
para su presentación a la fecha de terminación del plazo para concurrir a la convocatoria. 

Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, con las 
condiciones señaladas en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006. La acreditación del 
cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se realizará mediante 
declaración responsable del beneficiario, sin perjuicio de las consultas a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

No incurrir en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

Estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública, la 
Seguridad Social y con el ayuntamiento. 
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Segundo. – Objeto. 

Efectuar convocatoria pública de subvenciones del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro en 2021, en régimen de concurrencia competitiva, para financiar proyectos de 
actuación en el marco de los servicios sociales y la intervención social a propuesta del 
Consejo de Servicios Sociales de Miranda de Ebro, en su calidad de órgano 
desconcentrado para la gestión de la participación ciudadana. Estarán dirigidos a la 
ejecución de actividades que atiendan problemáticas sociales, así como a ampliar y 
mejorar los recursos existentes en el ámbito de la acción social y la red asistencial local. 

Tercero. – Bases reguladoras. 

Aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de 
abril de 2022. Publicadas en el tablón de edictos de la corporación, el Sistema Nacional 
de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas y en la página web municipal 
www.mirandadeebro.es 

Cuarto. – Cuantía. 

Para la convocatoria de 2022 el crédito presupuestario será 38.966,55 euros. 
El importe de la subvención no excederá del 80% del coste total del proyecto y se 

anticipará el 70% de su importe si es superior a 3.000 euros, según se señala en la 
ordenanza general de subvenciones. En caso contrario se anticipará su totalidad. 

El 30% restante se abonará una vez aceptada la justificación de la subvención por 
la Junta de Gobierno Local. 

El anticipo tendrá la consideración de pago a justificar y no se constituirán garantías 
sobre el mismo. 

La solicitud no podrá tener un carácter plurianual aunque sí el proyecto, debiéndose 
señalar, en su caso, las cuantías para cada ejercicio presupuestario. 

Será compatible con otras subvenciones, ayudas o recursos que otorguen otras 
administraciones o entidades, públicas o privadas, nacionales o internacionales, siempre 
que su importe total no supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita. No 
serán compatibles con la obtención de otras subvenciones municipales derivadas de otras 
convocatorias o convenios de colaboración para idénticos proyectos. 

La entidad perceptora deberá comunicar, tan pronto como se conozca, la obtención 
de cualquier subvención o ayuda para la misma finalidad. 

En virtud de los dispuesto en el art. 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los rendimientos financieros que se generen por los fondos 
librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se 
aplicarán igualmente al proyecto subvencionado. 

Quinto. – Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos. Las solicitudes, junto con la documentación que se acompañe, 
se presentarán en la sede electrónica municipal https://sede.mirandadeebro.es. 
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Seleccionando dentro del catálogo de trámites en Departamento: Servicios Sociales, 
en Medio de Presentación: on line y filtrar. A continuación elegir el trámite Solicitud de 
subvenciones - Subvenciones a entidades ciudadanas (Servicios Sociales). 

Los requisitos exigidos en estas bases y en la convocatoria deberán cumplirse en 
el momento de presentación de la solicitud y mantenerse durante todo el período 
subvencionable. Cualquier variación deberá ser notificada. 

La presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las bases. 
Sexto. – Otros datos. 

Cada entidad podrá presentar un proyecto. Se eliminarán las solicitudes de las 
organizaciones que cumplan tal criterio. 

El proyecto tendrá una duración máxima de un año pudiendo comenzar el 1 de 
enero de 2022. Su ejecución podrá extenderse a 2023. Deberá estar realizado y justificado 
antes del 31 de diciembre de 2023. La intervención deberá ir directamente destinada a la 
ciudadanía mirandesa. 

El proyecto debe seguir el modelo de formulario para la presentación de proyectos 
sociales que se encuentra en la BDNS (convocatoria) y en la página web municipal 
www.mirandadeebro.es (Ayudas y Subvenciones / Consejo de Servicios Sociales). 

El Consejo de Servicios Sociales valorará los proyectos presentados y propondrá al 
ayuntamiento aquellos a financiar dentro del crédito presupuestario. Si alguno de los 
proyectos propuestos no pudiera ser financiado en el importe solicitado por insuficiencia 
de crédito o por decisión del consejo, la entidad podrá rehacerlo para ajustarlo a la cuantía 
que se le asigne. 

El plazo máximo para resolver será de tres meses, contados a partir del día de la 
conclusión del plazo establecido en la convocatoria para la presentación de solicitudes. El 
silencio de la administración tendrá carácter desestimatorio. 

En Miranda de Ebro, a 27 de abril de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

M.ª Aitana Hernando Ruiz 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MORADILLO DE ROA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 
por el plazo de quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Moradillo de Roa, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Javier Arroyo Rincón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla 
San García para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 24.400,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 72.600,00 
3. Gastos financieros 800,00 
4. Transferencias corrientes 1.900,00 
6. Inversiones reales 166.800,00 

Total presupuesto 266.500,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 48.000,00 
2. Impuestos indirectos 500,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.150,00 
4. Transferencias corrientes 35.950,00 
5. Ingresos patrimoniales 55.500,00 
7. Transferencias de capital 104.400,00 

Total presupuesto 266.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Quintanilla San García, a 26 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Juan Miguel Busto González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE RIOCAVADO DE LA SIERRA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Riocavado de la Sierra para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Riocavado de la Sierra, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Martín Hoyuelos Sedano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 27 de abril de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para el 
ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 268.900,00 euros y el estado 
de ingresos a 268.900,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal 
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Sarracín, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Héctor Rojo Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA 

Por acuerdo Plenario celebrado el 25 de marzo de 2022, se aprobó convocatoria de 
bases generales para la elaboración de bolsa de empleo de personal laboral temporal de 
técnico especialista de guardería infantil, por concurso-oposición, para el adecuado 
funcionamiento de la escuela infantil Garabatos.  

En la sede electrónica (https://sotillodelaribera.sedelectronica.es/) y, en el tablón de 
anuncios, para mayor difusión aparecen íntegramente publicadas las bases que han de 
regir la convocatoria para la constitución de la bolsa.  

El plazo de presentación de solicitudes será de cinco días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio.  

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en la sede electrónica de este ayuntamiento: 

(https://sotillodelaribera.sedelectronica.es/) y tablón de anuncios, para mayor 
difusión.  

En Sotillo de la Ribera, a 26 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Manuel Callejo Villarrubia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS 

Aprobación definitiva de la modificación presupuestaria 2/2022 en modalidad 
de suplemento de créditos con cargo al remanente líquido de Tesorería 

No habiéndose presentado alegaciones al acuerdo plenario de 14 de marzo de 2022, en 
el periodo de exposición pública se entiende definitivamente aprobado el expediente de 
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, lo que se publica 
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

1.º – Modalidad. 
SUPLEMENTOS EN APLICACIONES DE GASTOS 

Aplicación Créditos Suplemento Créditos 
 Prog.   Económica Descripción iniciales de crédito finales 

 1500 60100 Inversión nueva en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general. Planes
Provinciales 42.180,00 211.023,04 253.203,04 

Total 253.203,04 
2.º – Financiación. 
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio 

anterior, en los siguientes términos: 
SUPLEMENTOS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 

Aplicación: Económica 
Cap.    Art.     Conc. Descripción Euros 

     87               010 Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada 211.023,04 

Total ingresos 211.023,04 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo I del título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado. 

En Valdorros, a 25 de abril de 2022. 
El alcalde-presidente, 

José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BARRIOS DE COLINA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Barrios de Colina para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 15.285,00 
6. Inversiones reales 12.000,00 

Total presupuesto 27.285,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 300,00 
5. Ingresos patrimoniales 18.819,00 
7. Transferencias de capital 8.166,00 

Total presupuesto 27.285,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Barrios de Colina, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
David Lucas Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 1 de marzo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Jesús Javier García Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE RUCIOS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios 
para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 32.661,00 euros y 
el estado de ingresos a 32.661,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 1 de marzo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Jesús Javier García Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GALLEJONES DE ZAMANZAS 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Gallejones de Zamanzas, a 25 de abril de 2022.  
La alcaldesa, 

María Dolores Dios Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GIJANO DE MENA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 01/2021 para el ejercicio de 2021 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 01/2021 de modificación presupuestaria de la Entidad 
Local Menor de Gijano de Mena para el ejercicio 2021. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Gijano, a 17 de febrero de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

Ana María López de Lacalle Argote
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HINIESTRA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 9 de abril de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Hiniestra para 
el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 10.227,50 euros y el 
estado de ingresos a 10.227,50 euros, junto con sus bases de ejecución, plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Hiniestra, a 9 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Antonio Bravo Cuesta



boletín oficial de la provincia

– 57 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-02437
núm. 88 martes, 10 de mayo de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HORMAZA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Estépar, a 20 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Cecilio González Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HOZABEJAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Hozabejas 
para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.250,00 
3. Gastos financieros 100,00 
4. Transferencias corrientes 50,00 
6. Inversiones reales 57.100,00 

Total presupuesto 62.500,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 6.500,00 
7. Transferencias de capital 40.000,00 

Total presupuesto 62.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Hozabejas, a 26 de abril de 2022. 
El alcalde, 

Rubén Fernández Ojeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HOZABEJAS 

Aprobación inicial del inventario de bienes y derechos 

El Pleno de la Junta Vecinal de Hozabejas, en sesión ordinaria celebrada el día 22 
de marzo de 2022, aprobó inicialmente el inventario de bienes y derechos de la Junta 
Vecinal de Hozabejas (Burgos). 

Por razones de seguridad jurídica se expone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Rucandio, los martes de 12 a 14 horas, por plazo de un mes a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, a fin de que 
los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que consideren oportunas. 

Si durante dicho plazo no se produjera reclamación alguna, el inventario de bienes 
y derechos se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

En Hozabejas, a 26 de abril de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Rubén Fernández Ojeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MIJARALENGUA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2022/MOD/002 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2022/MOD/002 de modificación presupuestaria de la 
Entidad Local Menor de Mijaralengua para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Mijaralengua, a 25 de abril de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 
Marta Gutiez Corcuera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MIJARALENGUA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Mijaralengua, a 25 de abril de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 
Marta Gutiez Corcuera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MIJARALENGUA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Mijaralengua para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.560,00 
3. Gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 15.500,00 

Total presupuesto 18.160,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 3.200,00 
5. Ingresos patrimoniales 1.450,00 
7. Transferencias de capital 13.510,00 

Total presupuesto 18.160,00 
Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de Mijaralengua. – 
No hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Mijaralengua, a 20 de abril de 2022. 
La alcaldesa-presidenta,  
Marta Gutiez Corcuera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE ATAPUERCA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2020 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Atapuerca, a 28 de mayo de 2021. 
El alcalde pedáneo, 

José Carlos Bravo Güemes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE ATAPUERCA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Olmos de Atapuerca para el ejercicio 2021 al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 20.882,00 
4. Transferencias corrientes 6.300,00 
6. Inversiones reales 20.065,24 

Total presupuesto 47.247,24 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.050,00 
5. Ingresos patrimoniales 28.887,24 
7. Transferencias de capital 10.310,00 

Total presupuesto 47.247,24 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Atapuerca, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde pedáneo,  

José Carlos Bravo Güemes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE PEÑAHORADA 

Aprobación definitiva 

Acuerdo del Pleno de fecha 8 de febrero de 2022 de la Junta Vecinal de Peñahorada 
por el que se aprueba definitivamente la ordenanza municipal que regula el funcionamiento 
del punto de carga de agua para cisternas que contengan productos fitosanitarios. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la 
ordenanza municipal reguladora del funcionamiento del punto de carga de agua para 
cisternas que contengan productos fitosanitarios, cuyo texto íntegro se hace público, para 
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

«ORDENANZA REGULADORA DEL FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO DE CARGA DE 
AGUA PARA CISTERNAS QUE CONTENGAN PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. – Fundamento legal. 

La presente ordenanza se fundamenta, con carácter general, en el artículo 25.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que el 
municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos que contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, declarando 
expresamente en el apartado 2.f), h) y 1) de dicho artículo, que ejercerán competencias de 
protección del medio ambiente, de la salubridad y el suministro de agua, respectivamente. 

Artículo 2. – Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente ordenanza tiene como objeto establecer las normas de funcionamiento 
del punto de carga de agua para cisternas que contengan productos fitosanitarios. 

Artículo 3. – Concepto. 

Se entiende por punto de carga de agua para cisternas que contengan productos 
fitosanitarios, el depósito de agua cuyo uso es única y exclusivamente el llenado de los 
depósitos o cisternas para tratamientos de carácter agrícola. 

Por lo tanto están prohibidos. 
– Efectuar dentro del recinto las mezclas de productos fitosanitarios. 
– Lavar los equipos y verter el contenido de los mismos en el interior del recinto. 
– Depositar los envases de productos fitosanitarios en el recinto o alrededores, ya 

que estos envases tienen el carácter de residuos peligrosos y deben gestionarse 
cumpliendo lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, B.O.E. número 181, de 29 de julio de 2011. 

– Lavar maquinaria agrícola en el interior o alrededores del recinto. 
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La infracción de cualquiera de estas disposiciones así como de la normativa 
dispuesta en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados será 
responsabilidad del usuario que la infrinja. 

Artículo 4. – Emplazamiento. 

El punto de carga de agua para cisternas que contengan productos fitosanitarios 
está ubicado junto a la báscula en la salida del pueblo, en Peñahorada, municipio de 
Merindad de Río Ubierna ( Burgos ). 

TÍTULO II. – NORMAS RELATIVAS AL SERVICIO 

Artículo 5. – Finalidad del servicio. 

El punto de carga de agua para cisternas que contengan productos fitosanitarios, 
tiene como finalidad dar el servicio de suministro de agua para los vecinos, residentes o 
propietarios de fincas rústicas del municipio, y que puedan dar los tratamientos agrícolas 
necesarios. 

Artículo 6. – Titularidad del servicio. 

La titularidad del punto de carga de agua para cisternas que contengan productos 
fitosanitarios es de la Junta Vecinal de Peñahorada. 

Artículo 7. – Horario del servicio. 

El horario del servicio será de forma ininterrumpida las 24 horas del día, para facilitar 
la utilización del mismo cuando sea más conveniente para el agricultor. 

La junta vecinal podrá cerrar el punto de carga de agua para cisternas que 
contengan productos fitosanitarios cuando por las bajas temperaturas haya peligro de 
heladas, para evitar daños en las tuberías. 

Ante cualquier situación de escasez o carencia de agua que en el futuro pudiera 
plantearse, la junta vecinal podrá decidir la restricción o supresión de este servicio. 

Artículo 8. – Funcionamiento. 

Para el uso el punto de carga de agua para cisternas que contengan productos 
fitosanitarios, será necesario solicitar el alta, del 1 al 31 de enero de cada año, en la Junta 
Vecinal de Peñahorada, mediante el formulario tipo que se facilitará en el Ayuntamiento de 
Merindad de Río Ubierna (Sotopalacios), en la oficina de las juntas vecinales, en horario de 
9 a 14 horas. Junto a dicha solicitud se deberá presentar declaración responsable de no 
tener deudas con la junta vecinal y documento acreditativo del número de hectáreas 
declaradas en la PAC del ejercicio económico anterior. 

Una vez otorgada el alta, que se notificará por escrito, se le otorgará a cada usuario 
una llave (una vez pagadas las tasas correspondientes), de la que será responsable cada 
titular del servicio. El uso de la llave es exclusivo para cada agricultor titular de la misma, 
siendo él mismo el responsable de su correcto uso, no pudiendo hacer copias de la misma 
sin autorización municipal. En caso de pérdida se solicitará una nueva a la junta vecinal. 

El depósito de agua es única y exclusivamente para el llenado de los depósitos o 
cisternas para tratamientos de carácter agrícola. 
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Por lo tanto están prohibidos: 
– Efectuar dentro del recinto las mezclas de productos fitosanitarios. 
– Lavar los equipos y verter el contenido de los mismos en el interior del recinto. 
– Depositar los envases de productos fitosanitarios en el recinto o alrededores, ya 

que éstos envases tienen el carácter de residuos peligrosos y deben gestionarse 
cumpliendo lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, B.O.E. número 181, de 29 de julio de 2011. 

– Lavar aperos de labranza, vendimiadoras, tractores, coches o cualquier otro 
vehículo en el interior o alrededores del recinto. 

La infracción de cualquiera de estas disposiciones así como de la normativa 
dispuesta en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados será 
responsabilidad del usuario que la infrinja. 

Artículo 9. – Condiciones de baja de los usuarios. 

Salvo escrito solicitando la baja presentado ante la Junta Vecinal de Peñahorada, se 
entenderán renovadas las solicitudes en el servicio el uno de enero de cada año. 

Artículo 10. – Cuota tributaria, tarifas, cobro y gestión. 

Para la efectividad de la autorización para el uso del punto de carga de agua para 
cisternas que contengan productos fitosanitarios será necesario en todo caso el pago de 
la correspondiente tasa cuyo importe se determina aplicando las siguientes tarifas: 

a)  Tarifa por consumo de 0,40 euros por hectárea declarada correspondiente al 
término municipal de Peñahorada, que conste en la declaración de la PAC del ejercicio 
económico anterior 

TÍTULO III. – INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 11. – Infracciones. 

Se considera infracción el incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contenidas en la presente ordenanza. 

Se consideran infracciones leves: 
– Efectuar dentro del recinto las mezclas de productos fitosanitarios. 
– Lavar los equipos y verter el contenido de los mismos en el interior del recinto. 
– Depositar los envases de productos fitosanitarios en el recinto o alrededores, ya 

que éstos envases tienen el carácter de residuos peligrosos y deben gestionarse 
cumpliendo lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, B.O.E. número 181, de 29 de julio de 2011. 

– Lavar vendimiadoras en el interior o alrededores del recinto. 
– Dañar las instalaciones o no dejarlas en el estado de conservación en que se 

encontraban. 
Artículo 12. – Responsables. 

El usuario del servicio titular de la llave con la que se dio un uso inadecuado al 
servicio. 
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Artículo 13. – Sanciones. 

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 100 euros. 
DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, aprobada inicialmente por la junta vecinal en sesión 
celebrada el día 8 de febrero de 2022, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del 
día siguiente a la publicación del texto íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa». 

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos 
con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Peñahorada, a 11 de abril de 2022. 
El presidente, 

Quintín Conde Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANALACUESTA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanalacuesta 
para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 7.230,00 euros y el 
estado de ingresos a 7.230,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Quintanalacuesta, a 6 de marzo de 2022. 
La alcaldesa pedánea, 

Florencia Baldazo González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE ORTEGA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San 
Juan de Ortega para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.783,00 
6. Inversiones reales 8.260,00 

Total presupuesto 12.043,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 100,00 
5. Ingresos patrimoniales 4.600,00 
7. Transferencias de capital 7.343,00 

Total presupuesto 12.043,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En San Juan de Ortega, a 27 de abril de 2022. 
La alcaldesa,  

María Alicia Gómez Quintano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE ORTEGA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 1 del ejercicio de 2022 

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de San 
Juan de Ortega para el ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente con fecha 21 de 
marzo de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 26.715,96 
Total aumentos 26.715,96 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:  

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 26.715,96 
Total aumentos 26.715,96 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En San Juan de Ortega, a 27 de abril de 2022. 
La alcaldesa, 

María Alicia Gómez Quintano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TORRES 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días.  

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe.  

En Torres, a 27 de abril de 2022.  
El alcalde, 

Richard Hierro Hierro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAFUERTES 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villafuertes, a 27 de abril de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Julio César Barrio Martínez
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